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GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA  

DECRETOS

Contra los errores e ilegalidades de 
la  A dm inistración, dañosos a i interés 
del Estado,, establecieron los> funda
m entales articulo* prim ero, segundo y 
séptim o de la Ley orgánica de la ju
risd icción conteneioso^admÍTiistrati va 
el adecuado rem edio ju ríd ico  m edian
te la im pugnación ante la misma, a 
cuya in iciativa de Gobierno habrá de 
p receder, en cadsr caso., la declaración 
de ser lesivos para la conveniencia 
pública los actos o resoluciones de que 
se recurra.

En contraste significativo con el 
plazo norm al de tres meses hasta el 
Bxcepcional dé un año, concedidos a 
los particu lares para defender sus de
rechos ante tal ju risd icción , fijó la 
Ley, en defensa del in terés jubileo, el 
d e  un cuatrienio , explicándose tan 
destacada diferencia no por un p riv i
legio estatal y sí por la consideración 
p rác tica , basada en nuestra experien
cia política, de dar tiempo a que, sus
titu idos los Gobiernos y reem plaza
dos los M inistros, pudiera ap recia r el 
daño una situación y un gobernante 
de !fli>ími.o criterio  no influido por el 
p reju icio  personal o de tendencia, 
obstáculo insuperable al reconocim ien
to de haberse- equivocado el mismo 
que dictó la resolución ilegal o lesiva.

Confirmación evidente del alcance 
y fundam ento del plazo está en su 
coincidencia cabal con el que fijaran 
las leyes m unicipal y provincial de 
1877 y 1882 para la duración de los 
respectivos m andatos, viéndose claro 
que el legislador confió la rectificación 
cP los errores a las personas y al mo
m ento en que la enm ienda fuera posi
b le sin el obstáculo de-la opinión y la 
responsab ilidad  personales, de ante» 
0S&no c.u in p rom eti das.

H asta el 13 de Septiem bre de 1923 
m  suficiente, y aun holgado, al fin que 
fi§ legislador se propuso, e'' plazo -de

cuatro años, pero desde aquel día has
ta- el 29 de Enero*de 19-30, establecido 
un poder personal continuo con un 
m inistro  universal del que eran me
ros auxiliares los demás M inistros, a 
su vez en el ejercicio del cargo por 
más del cuatrienio, resulta totalm en
te ilusorio el am paro que ¡a ley ha
bía puesto al interés público contra 
la equivocación o la arb itra riedad  mi» 
Histeria 1.

Agravación de ta n  enorm e daño fué 
el desenfreno inevitable de esa arb i
trariedad  falta de todo obstáculo y 
aun de cauce ju ríd ico .

P or ello se im pone, en justa, apli
cación' de la ley, in te rp re tada en  el 
propósito inequívoco de su texto cla
ro, establecer que los cuatro años se 
cuenten, para los actos de la p rim era 
d ic tadura, a p a rtir  de su caída, cual 
vino a reconocer y proclam ar la se
gunda estableciendo en sus Decretos 
de Marzo del pasado año, con igual y 
aun m enor fundamento* p rincip io  
idéntico en relación con. los Ayunta
m ientos y D iputaciones que, si bien 
m anejados siem pre por el im pulso del 
Gobierno dictatorial, solían renovarse, 
total y aun contradictoriam ente, por 
el voluble y pleno albedrío del poder 
central.

Lo que la segunda D ictadura adm i
tió para la A dm inistración local y lo 
que el Gobierno «de la República decla
ra  para, la general del Estado es, en 
definitiva, la aplicación de aquel p rin 
cipio axiom ático de Derecho, según el 
cual el plazo para la p rescripción  de 
toda clase de acciones se cuenta des
de que pudieron ejercitarse, norm a 
secular que es precepto de nuestro Có
digo civil, cuyo articulo  16 declara 
supletorio de la legislación especial 
adm inistrativa.

P or lo expuesto, el Gobierno de la 
República d e c re ta :

Artículo prim ero. El plazo de cua
tro  años establecido en el artículo  7.° 
■de la ley reform ada de 22 de Julio de 
1894, para la declaración de lesivos al 
interés público de los actos y resolu
ciones de la A dm inistración, se con
tará, tratándose de lo acordado por la 
p rim era D ictadura, a p a rtir  de la cal
da de ésta term inando , po r tanto, en 
29 de E nero de 1934.

Artículo segundo. Para la mayor, 
eficacia de lo dispuesto en este Deere* 
to, los Negociados y Secciones de ca- 
da M inisterio propondrán , po r con
ducto jerárquico , a la decisión del M i
nistro , las declaraciones dé ser les!» 

^vos, respecto- de ■ aquellos actos quer  
contrarios a la ley, dañaron al inte* 
rés -del Estado.

Sin perjuicio de esa revisión gene* 
ral, cada M inisterio p o d r á . designar 
una o varias inspecciones personales 
o colectivas que exam inen y propon*- 
gan igual resolución en los asuntos#- 
servicios, contratos o. m onopolios dé 
notoria im portancia .

Cuando a más de la-ilegalidad y dé 
la lesión para el in terés del Estadal 
apareciese indicio  de delito, se pon
drá el caso en conocim iento de la Fis
calía: Genera] de la República.

Dado en M adrid, n vein-fe de  Abril, 
de m il novecientos trein ta  y uno.

ifii Presidenta <!«] <2oftk>rii0’ proviskmal 
«Je ia República.

N ig eto  A egalá-Z am oka  y  T o r r e s*

E stablecida la República, este hecho 
fundam ental, al que se subo rd inan  to
das las m anifestaciones oficiales dé 
autoridad* lleva consigo la supresión 
de nom bres calificativos, signos o em
blemas d:'e! régim en extinguido. EiJo‘e$ 
tan evidente que no necesitaría m  de
clararse a  no- ser por la  conveniencia 
para el Tesoro de ciertas salvedades' 
com pensadas que ahorren, gastos cuan
tiosos y que, sin em bargo, no contra*- 
digan la realidad general y  visible def 
cam bio necesario • en- todas-las expre
siones gráficas del %Poder.

Por lo expuesto, el Gobierno' de 1$ 
Repútilica decreta*

A rtículo prim ero. Quedan suprimí* 
das para todas las academ ias, corpo
raciones, sociedades, patronatos, esta
blecim ientos públicos, industria les <$ 
m ercantiles y cualquier otra entidad' 
no m encionada, las denom inaciones 
que expresen o reflejen la dependencia 
o subordinación respecto del régim en 
m onárquico suprim ido.

Artículo segundo. La m oneda acu
ñada seguirá en circulación y los efeo 
tos tim brados de toda clase seguirán 
expediéndose, sin  perju ic io  de qutf 
p o r  el M inisterio de H acienda



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 21 Abril 1931  255

adopte € ‘imponga un procedimiento 
sencillo para estampar sobre todos los 
signos o emblemas del anticuo Poder 
una inscripción en que consten las pa
labras República Española.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
de- ni i 1 novecientos treinta y uno.

til inevidente del U obienw  provisional 
de la Üepúi»!iea.

.N íc e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T ena  e s  ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

N o es propósito , de momento, del 
Gobierno provisional de la República 
ei d ic tar  normas que regulen de un 
modo  definitivo el amplio y grave pro» 
biema que plantea el a rrendam iento  
de fincas urbanas. Es ésta una delica
da cuestión de orden moral y ju r íd i 
co que requiere un profundo estudio 
y que ha de merecer en su día toda la 
atención del Gobierno, por-hallarse "ín
timamente ligada con La existencia de 
un derecho especial, basta ahora no 
bien dibujado en nuestra legislación, 
pero .indiscutiblemente reconocido por 
la mayor parte de las de Europa y 
América, en relación con la denomi
nadla Casa Comercial. Espera el Go
b ierno la próxima reunión de las Cor
tes para p lantear íntegramente el pro
blema de la estimación de su valor y 
promover la promulgación de una ley 
que dé satisfacción a esta urgente ne
cesidad social.

Entretanto, preciso se hace no de
ja r  desamparados legítimos intereses, 
evitando los perjuicios irreparables 
que a importantes clases sociales po
dría ocasionar un confusionismo legal 
en la materia. Por  ello, y atendiendo 
las justas reclamaciones de organis
mos públicos y privados que al Go
bierno han sido elevadas, como Pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República y de acuerdo con el Minis
tro de Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo i,° Quedan declaradas vi
gentes las disposiciones del Real de
creto de 26 de Diciembre de 1930, con 
las modificaciones introducidas por el 
Real decreto de 15 de Ma rzo del co
rriente año sobre arrendam ientos de 
fincas urbanas.

Artículo 2.° Serán de aplicación las 
citadas disposiciones en la resolución 
de todos los pleitos de desahucio so
bre los cuales no hava recaído aún 
sentencia firme

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

til Ureííídení^ <kji .ííolsierno provltiioMal 
de la Ifopúhiica.

N íc e t o  Ai c a í .á -Z am oha  y T o r r e s . 
El M inistro de Ju s tic ia .

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r e u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y accediendo a lo soli
citado por D. José María de Ortega Mó
rejón, Presidente del T ribunal Supre
mo,  ̂ ^

Vengo en declararle jubilado 00*0 el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  Alo a lá -Xa m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Justic ia .

F e r n a n d o  i>e  lo s  R ío s  U r r u t i ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Articulo único. Cesa en el cargo de 
Capitán general de Canarias, el Te
niente genera] D. José Rodríguez Ca
sademunt.

Madrid, dieciocho de Abril de mil 
novecientos treinta y uno.

El Presidente riel Gobierno provisional 
de la República.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de la Guerra, 

Ma n u e l  Az a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,-el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo 
de Capitán general de la octava re
gión, el Teniente general D. Rafael 
Pérez Herrera.

Madrid, dieciocho de Abril de mil 
novecientos treinta  y uno.

til .Presidente del Oobierno provisional 
de la República.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
Es M inistro  de la (¡tierra,

Ma n u e l  Az a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

Artículo único. Se nombra Capitán 
general de Canarias, al General de di
visión D. Angel Rodríguez del Barrio, 
actual Gobernador Militar de Tene
r ife

Madrid, dieciocho de Abril de mft
novecientos treinta y uno.

El Presidente «le) <ín!>»orno provlfiloiiaf 
de la República.

N íc e t o  A lc a l á -Xa m o r a  y  T o r r e é  
til ¿\huisiro de t« «íuerra,

M a n u e l  Az a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la R4 
pública, decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo 
de Gobernador Militar del Campo de 
Gibraltar, el General de división don. 
Mario Musiera Rlar.es.

Madrid, dieciocho de Abril de mJf 
novecientos treinta y uno.

El Presídeme riel < íobierno provisional 
de la República.

N í c e t o  A lc a l a - X a m o r a  y  Torees, 
0 til Ministro «te la <*uerra.,

Ma n u e l  Az a ñ a

En consideración a los servicios y 
c i r c u n s ta n c i a s del G e n e ra 1 de brigada' 
D. Pablo Rodríguez García.

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer- 
do con el Gobierno provisional de 1$ 
República, al empleo de General de 
división, con la antigüedad del día 15 
del corriente mes, en la vacante pro* 
ducida por pase a situación de pri* 
mera reserva de D. Antonio Fernández 
Barreto, la cual corresponde a la tery 
cera de ascenso en las de la indicad# 
categoría.

Madrid, dieciocho de Abril de ínfl 
novecientos treinta y uno.

E! Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íc e t o  Alcalá  v ,am«iha y T o r e e s *
* El Ministro *1e la Onerra, 

Ma n u e l  Az a ñ a

Servicios y  circunstancias del General 
de brigada don Pablo. Rodríguez 

García.
Nació el día 25 de Septiembre de 

1872. ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia General Mili
tar, el 30 de Agosto de 1888, siendo 
promovido al empleo de alférez alum* 
no de Caballería, en Julio de 1891, ^  
al de segundo teniente de dicha Arma/ 
por terminación de estudios, el 9 di 
Marzo de 1892. Ascendió: a prim er te  
niente, en Agosto de 1894; a Capitán, 
en igual mes de 1896; a Comandante^ 
en /Noviembre de 1909; a Teniente co* 
roñe!, en Diciembre de 1916; a Coro» 
nei, en Diciembre de 1918, y a Gene» 
ral de brigada,' en Septiembre de 1925.

Sirvió: de subalterno, en los regi
mientos Dragones de Santiago, Lance
ros de Farnesio y nuevamente en el de 
Dragones de Santiago y en el escua
drón Cazadores de Meliüa, y en Cuba, 
en el regimiento de Pisarro, con el 
que asistió a operaciones de campa
ña; de Capitán, en el anterior  regi
miento y en el de Hernán Cortés, con; 
los que prosiguió en operaciones, y en, 
Ja Península, en el regimiento Lance*
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tros de Bortón,  en la Comisión ̂ Liqui
dadora  de lo Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar, ( 'omisiones Liqui
dadoras de las Capitanías Generales y 
Subinspecciones de Ultramar, en el re
gimiento de Dragones de Santiago, con 
el que asistió en 1004, y formando par» 
le del bando Norte, a las maniobras de 
Caballería realizadas en Alfamen, ha
biendo merecido se le dieran las gra
cias, y en el regimiento Cazadores de 
T rev iño; de Comandante, en el escua
drón Cazadores de Menorca, cuyo 
jnando desempeñó interinamente en 
ivarias ocasiones; en el regimiento Ca
zadores de Treviño; en Ceuta, de Juez 
perm anente  de causas de la Coman
dancia  Genaral, y en Melilla en el re
gimiento Cazadores de Alcántara, con 
el que asistió a operaciones de campa
b a ;  de teniente coronel, en dicha pla
za, y en la de Carache, en el regi
miento Cazadores de Taxdir,  de cuyo 
•mando estuvo encargado accidental
mente en varias ocasiones y asistido 
también a operaciones de campaña* 
p o r  el terr itor io  de la última plaza 
citada, y de Coronel, ejerció el man
do del p rim er depósito de caballos se
mentales, el cargo de Inspector Jefe 
de ia segunda Zona pecuaria y des
pués el mando del regimiento Caza
dores de Victoria Eugenia. Dirigió e 
inspecc ionó las escuelas prácticas efec
tuadas por el regimiento, en los años 
1920 al 1924; asistió en 1920, a la 

¿campaña logística desarrollada por !a 
división a que pertenecía, y en 1924 
a  los cursos de información, de gim
nasia y para el mando de los Corone
les  próximos al ascenso.

De General de brigada, ha m andado 
1$ segunda brigada de Caballería, que 
después pasó a denom inarse prim era 

,de dicha Arma, con el anexo de Go
bernador  m ilita r  de Alcalá de Hena
res; desempeñado los cargos de Jefe 
de la Sección de Caballería del Mi
nisterio  del Ejército y segundo Jefe del 
Gobierno militar  de Cartagena, e inte
r in ad o  varias veces duran te  el desem
peño  del primero de estos cometidas, 
la  Dirección General de Instrucción y 
Administración del referido Ministe
rio, y desde Agosto de 1930, viene ejer
c iendo  el mando de la novena briga
da de Caballería. En varias ocasiones 
se ha  encargado accidentalm ente del 
Gobierno m ilitar de Valencia.

Ha desempeñado diferentes e im por
tantes comisiones del servicio, entre 
ellas, en su actual empleo la de Presi
dente de la Jun ta  cent nal de Vestuario, 
desde el 29 de Agosto al 12 de Septiem
bre de 1928; Vicepresidente de la de
signada para resolver el concurso pa
ra  cub r ir  veinte plazas de aspirantes 
a Oficial segundo del Cuerpo de in 
te rvención Militar, desde el 20 de Sep
tiem bre de 1928 al 3 de Mayo de 1929;

de Vocal del Patronato del Museo 
de l  Ejército, desde el 23 de Febrero 
'a 21 de Diciembre de dicho año, y la 
d e  Presidente de la Comisión del Re
g is tro  matricida de la raza caballar 
{pura española, dasdé el 2 de Julio a 
fin del refer ido año 1929.

Ha tomado p.arte en las campañas 
¡de Cuba, de subalterno y Cap han, y 
en la de África, terr itorios  de Melilla 
y  Laraohe, de Com andante v Tenien- 
íe  Coronel, habiendo alcanzado por 

Méritos en ellas contra ídos las re
compensas siguientes

Tres cruces rojas de prim era  clase 
del Mérito militar, una de ellas pen
s ionad^  por el establecimiento de ia 
comunicación heliográíica entre P in ar  
del Río y la “ Colonia” , el 26 de Mar
zo de 1896, y combates habidos en 
“ Ceja de la H erradura” (Pinar del 
Río), el 21 de Mayo siguiente, y en 
las “ Lomas del Tánam o” , ei 7 de Agos
to de dicho año.

Empleo de Capitán por los comba
tes en “Loma lnsuns,a”, “ La P ita” y 
“Biajacas” (Habana), los días 15, 24 
y 25 de Agosto de 1896,

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito militar, una de ellas pensio
nada, por los combates sostenidos en 
el “ Plátano” , el 7 de Diciembre de 
L890, y por las operaciones desarro
lladas durante el mes de Septiembre 
de 1897 (Puerto Príncipe).

Cruz roja de segunda ciase del Mé
rito militar por los hechos de armas 
librados, operaciones realizadas y ser
vicios prestados en la zona de Melilla 
desde t.° de M<ayo de 1915 a 30 de Ju 
nio de 1916.

Medallas de la campaña de Cuba con 
dos pasadores y de Marruecos con el. 
de Melilla y Larache.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecorac iones:

Cruz, Placa y Gran cruz de San Her
menegildo.

Medalla de los Sitios de Gerona.
Com endador de la Orden del Cris

to de Portugal.
Encom ienda de la  Corona de Italia.
Cuenta cuarenta y dos años y más 

de siete meses de efectivos servicios; 
de ellos cinco años y cerca de siete 
meses en el empico de General de bri
gada, y hace el número dos en la es
cala de su clase.

En consideración a los servicios y  
circunstancias  del Coronel de Caballe
ría, número 1 de la escala de su clase, 
D. Félix O'Shea Arrieta, que cuenta ia 
efectividad de 29 de Marzo de 1922,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Gobierno provisional de la 
República, al empleo de General de 
brigada, con la antigüedad ‘del día 15 
del corr iente  mes, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Pablo Ro
dríguez García.

Madrid, dieciocho de Abril de mil 
novecientos trein ta  y uno.

El Presidente de! G obierno provisional 
de ¡a R epública,

N ice t o  A lc a iA -Z am ora  y T o r u e s »
El JMúlisíro de 6a Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Caballería don Félix O'Shea Arrieta .

Nació el día 15 de Agosto de 1873. 
Ingresó en el servicio, como a luí uno de 
la Academia General Militar, el 30 de 
Agosto de 1889, pasando a ' l a  de apli
cación de Caballería en Jun io  de 1891, 
en la que obtuvo el empico de alíé- 
rcz-alu.in.na, .en igual mes de 1893, y 
al de segundo teniente- de dicha Ar
ma por term inación de estudios, el 
30 de Octubre siguiente. Ascendió: a

p r im er  teniente, en Mayo de 1896; & 
capitán, en Septiembre de 1897; a co* 
mandante, en Octubre de 1911; a te* 
rúente coronel, en Diciembre de 1918, 
y o coronel, en Marzo de 1922,

Sirvió: de subalterno, en los regi
mientos de Cazadores Sesma y Villa- 
rrobíedo; en Cuba, en operaciones d© 
campaña, en el escuadrón expedic io
nario dei último regimiento citado y  
regimiento expedicionario  de) Frín- 
cipe. De capitán, prosiguió en d icha 
Isla en operaciones de campaña en el 
anterior  regimiento y en el escuadrón, 
expedicionario dei de Cazadores d s  

■ Villarrobfedo, y en la Península, en  
la Comisión Liquidadora, de ios di
sueltos regimientos de Sagunto y dei 
Rey, Suhinspección de las tropas d s  
la sexta región y 12.° depósito de re
serva; de comandante, de delegada 
militar de la Junta provincial del cen
so dei ganado caballar -y mular de; 
Almería, y de teniente coronel, ejer
ció el mando del Grupo de escuadro
nes de Canarias, habiendo asistido a 
la campaña logística desarrollada en  
Noviembre de 1920 por ia brigada m ix 
ta de Tenerife. De coronel, ha des* 
empeñado el cargo de Inspector jefe 
de ia segunda Zona pecuaria y descíe 
Julio de 1925 viene ejerciendo el 
m ando del regimiento Cazadores d© 
Galicia. En 1030 asistió ai curso -de 
inform ación para ei mando.

Ha desempeñado diferentes e Im
portan tes comisiones del servicio. To
mó parte en la campaña de Cuba, de 
subalterno y capitán, habiendo alcan
zado por los méritos en ella contra í
dos las recompensas siguientes: .

Dos cruces rojas de p rim era  clase 
dei Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por  los combates sostenidos 
en “ Potrero Araujo” el 8 de Mayo de- 
1896 y en “ La Rosa”, el -2 de Igual 
rúes del siguiente año.

Cruz de pr im era  cíase, de María 
Cristina por el combate habido en  
“ Blanquizar” el 1 de Enero de 1897.

Empleo de capitán, por los servi
cios prestados, acciones y hechos d© 
armas realizados hasta el 30 de Sep
tiembre de 1897.

Dos cruces de p rim era  clase del. 
Mérito Militar, una de ellas pensiona
da, por los combates, so s ten idos . en 
“Naranjo China”, “Trii lader i ta s”, “Ma
jagua” y ios “ Rusos” (Villas) los días 
23 y 28 de Febrero y 1 y '2 'de Mar
zo de 1898, y operaciones en él Ca« 
rnagüey con las fuerzas , de avance 
desde La Trocha, dei 18 ai 28 de di
cho mes de Marzo y 1 al 15 de Abril 
siguiente.

Se baila además en .posesión.de las 
siguientes condecorac iones: Cruz y  
Placa de San Hermenegildo.

Cuenta cuarenta y un años y síet© 
mese de efectivos servicios; de ellos» 
treinta y siete años y cerca cíe diez 
meses de Oficial; hace el número una  
en la escala de su clase, se halla b íea  
conceptuado y está clasificado ap to  
p a ra  el ascenso*

A propuesta de! Ministro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de l a  Re
pública, decreta :

Artículo único. Se.nom bra General 
de la tercera brigada de Caballería, al



Gaceta de Madrid.—Núm. 111 21 Abril 1931 257
G en era! de brigada D. Félix O’Shea 
Arrieta.

Madrid, dieeiocho de Abril de mil 
novecientos treinta y uno.

F ra ú d en te  riel G obierno provisional
, de ia República.

N í c e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s . 
i¿i M inbttro de la G uer-8

M a NUEL AZAÑA

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Artille
ría, número t de la escala de su clase, 
B. Joaquín Paz Faraldo, que cuenta la 
efectividad de 3 de Agosto de 1927,

Vengo en -promoverle, a propuesta 
idel Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Gobierno provisional de la 
República al empleo de General de 
brigada, con la antigüedad del día 
prim ero  de Enero del corriente año,

Madrid, diecisiete de Abril de mil 
¡novecientos treinta y uno,

131 P residen te  dei G obierno p rov ision a l 
de la R epública.

N ig k to  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
1S1 M in istro  de la G uerra,

M a n u e l  A z a ñ a

'Servicios y  circunstancias del Coro
nel de Artillería, /). Joaquín Paz Fa- raido .

Nació el día 0 de Mayo de 1870. In gresó en el servicio como alumno de 3a Academia General Militar el 28 de Agosto de 1884, pasando a la de aplicación de Artillería, con el empleo de alférez-alumno, en julio de 1888, en la que fué promovido al de p rim er teniente de dicha Arma por terminación de estudios, el 23 de Marzo de 1891. 'Ascendió: a Capitán, en Febrero de 1903; a Comandante, en Junio  de 1914; a Teniente Coronel en igual ines de 1920, y a Coronel en Agosto de 1927.Sirvió: de p rim er Teniente, en el ¡9.° batallón dé plaza; de Capitán, en el batallón de plaza de Canarias, tropas de Artillería de la Comandancia de Tenerife y de la Gran Canaria; de Comandante, en el an terior Cuerpo, habiendo asistido en 1915 al curso de tiro  de costa desarrollado por la segunda Sección de la Escuela Central de  Tiro en Cádiz y Ferrol, y de Teniente coronel, ha ejercido el mando 
de la Comandancia de Algeciras, y prestado sus servicios en la de Tenerife, después regimiento de Tenerife, y  en Melilla, en la Comandancia del Arma de d icho  nombre y al servicio de Artillería y tropas de posición de la Zona deJ mencionado nombre.

De Coronel, lia ejerc ido-el  mando del p rim er regimiento ligero y el anexo dé Gobernador Militar de Ciudad Real, y el cargo de Director del Car
gue de arm am ento  y reserva de la Cuarta región.

Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del servicio de Carácter técnico profesional, y tomado parte en la cam paña de Africa (ter r i tor io  de Melilla), de Teniente coronel.
Se halla en posesión de las alguien- condecoraciones;  «

Cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar. *Cruz y Plac%de San Hermenegildo. Medallas de los Sitios de Astorga, Ciudad Rodrigo, Gerona y Zaragoza; batalla 'de Puente Sarnpayo; bombardeo y asalto de Brihuega y batalla de Viilavíciosa; Cortes, Constitución y sitio de Cádiz; reconquista de Vigo; Militar y de la Paz de Marruecos.Cuenta cuarenta y seis años y cerca de ocho meses de efectivos servicios; de ellos cuarenta y dos años y nueve meses de Olicial; hace el número 1 en la escala de su clase; se halla bien conceptuado y está clasificado apto para el ascenso.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO .
Corno Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que el Contral
m irante  de la Armada don José Ma
ría Gámez y Fossi, quede destinado 
para  Eventualidades del servicio.

Dado en Madrid, a dieciocho de 
Abril de m il novecientos treinta  y 
uno.

N í c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

El cambio de régimen político, im
puesto en España por la voluntad del 
país, implica radicales modificaciones 
de distintos Patronatos directivos de 
varios organismos que hasta el pre
sente y bajo su autoridad han venido 
funcionando, y siendo uno de ellos la 
Liga Española de Lucha Contra el 
Cáncer, como Presidente del Gobier
no provisional de la República, y de 
acuerdo con el mismo, vengo en de
cre ta r  lo siguiente:

1.® Que se confirme el carácte r ofi
cial de la Liga Española Contra el 
Cáncer y sus Estatutos en la forma 
que implica la publicación del p re 
sente Decreto.

2.° Que se adm ita  la dimisión de 
Comisario Regio de la Liga Española 
contra el Cáncer a D. Jorge SilvcJa 
y Lo ring,

3.° Que queden sin efecto los nom 
bramientos de los distintos cargos del 
Comité Ejecutivo de la Liga Española 
Contra el Cáncer hechos por  las Reales 
órdenes de 17 de Enero de 1930 y de 
26 de Enero de 1931. #

4.° Que se confirme en el cargo de

Director del Instituto Nacional del 
Cáncer al Doctor D. p i ó  Goyanes Gap- 
devila.

5.° Que se autorice al Director del 
Instituto Nacional del Cáncer a asu
mir personalmente.y con carácter pro
visional las funciones administrativas 
que se hallaban adscritas al cargo de 
Comisario Regio Administrador de la 
Liga.

6.° Que se constituya una JunU 
Técnica, presidida por el Director de: 
Instituto e integrada por el Subdirec
tor del mismo, D. Pío del Río-Horte- 
ga, los Jefes de Sección de los Labo
ratorios Doctores D. Luis Rodríguez 
Hiera y D. Francisco Martínez Nevo!, 
por el Doctor D. Carlos Gil y Gil, Jefe 
de la Sección de Radiología (que ac
tuará de Secretario), y por los Jefetf 
de Clínica Doctores I). Juan Antonk 
Gutiérrez Ralbas, D. José Die Más, dos's 
Ricardo Noya López y D. César Cam
pesino y García Sierra, encargada pro
visionalmente de asumir las funcio
nes administrativas y directivas que 
ejercía el Comité Ejecutivo de la Liga.

7.° Que por el Ministerio de ía Go
bernación se nombren, en su día^ las 
personas que hayan de ocupar los car
gos del Comité Ejecutivo! de la Liga, 
asesorándose para ello del Directo! 
general de Sanidad, del Presidente de 
la Diputación provincial y del Direc
tor del instituto, dadas las jurisdiccio
nes respectivas que éstos ejercen en 
los distintos servicios que integran el 
Instituto  Nácional del Cáncer.

Dado en Madrid a veinte de Abrí1 
de mil novecientos treinta y uno. 

lül í T es bien tí' <1eí G eh irn io  
<Io la 10'púbUf'a.

N íc e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s
El Ministro de ía Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Resultando, actualmente, la. Cru
Roja Española sin elementos directi
vos, dada la trascendencia de su mi
sión Médico-sanitaria, y teniendo en 
cuenta la conveniencia de concertar  
sus servicios en todos los órdenes, con 
otros de análogo carácter, dependien
tes del Ministerio de la Gobernación, 
con lo cual se persigue intensificar su 
funcionamiento y se espera un mayor 
rendimiento utilitario:

Como Presidente del Gobierno prts 
visionai de la República,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La Cruz Roja Espa

ñola, con su actual organización y ser
vicios (hospitales, dispensarios, con
sultorios y demás instituciones), pa
sará a pa r t i r  de esta fecha a depen
der directamente, tanto eií sil aspecto 
técnico como administretivó, de la Di 
rección general de Sanidad en el MI
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misterio de la (jfbern ación , cuyo Cen
tro dictará las TÜrmas de reorganiza
ción  que considere oportunas en con 
sonancia con el carácter internacional 
de la entidad.

Dado en Madrid,* a veinte de Abril | 
de mil novecientos treinta y uno.

El IT ea id u n tP  clei Gobierno provisional 
<ie la Repúbliea.

N i c e t o  A l c a r á - Z a m o b a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Como Presidente del G obierno pro 
visional de la República y de acuer
d o  con el mismo,

Vengo en disponer que el Secretario 
general de la Jefatura Superior de Po
licía  de Madrid D. Mariano Molina y 
Agustín Ledesma cese en dicho cargo 
y se reintegre en el Cuerpo de Vigi
lancia al puesto y categoría que le co 
rresponda.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
«de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
Muiistm de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

Com o Presidente del G obierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de la G obernación, 

Vengo en nombrar Secretario de la 
Jefatura Superior de Policía de Ma- 
d r jd  a D. Rem igio Cavestany Sánchez 
Silva, Com isario del Cuerpo de Vigi
lancia  y Abogado,

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
•Se mi] novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación, '

M i g u e l  M a u r a ,

MINISTERIO DE FOMENTO

Se  publica el decreto de 18 del ac
tual, nom brando D irector general de 
Montes, Pesca y Caza, inserto en la 
G a c e t a  de  M a d r id  del día 19 del ac
tual, por haberse padecido una errata 
d e  imprenta que altera el prim er 
apellido del titular del expresado 
W go:

DECRETO
Com o Presidente del G obierno pro

visional de la República, de «cu-.erdo 
con  el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fom ento;

Vengo en nom brar D irector general 
dtí Montes, Pesca y Gaza, a don José 
María Giménez -Quintana.

D ado en M adrid, a d iecioch o  de 
■Abril de mil, novecientos treinta y
’u m .

¡N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
3K1 M inistro fie- Fom ento.

. A l v a r o  d e  A l b o r n o z .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO
Corno Presidente del G obierno p ro

visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de D irector general de Es
tadística ha presentado D. Lorenzo Va
rela y de la Cerda.

Dado en Madrid, a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y uno, 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
* El Ministro de T rabajo y Previsión.

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .,

M ISTERIO DE COMUNICACIONES 

DECRETOS
Com o Presidente del G obierno pro 

visional de la República, de acuerdo 
con  el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Com unicaciones,

Vengo en nom brar D irector general 
de Correos a D. A lfredo Nistal Mar
tínez.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y uno, 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s ,

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la República, de acuerdo 
con  el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Com unicaciones,

Vengo en n om brar D irector general 
de Telégrafos y Teléfonos a D. Mateo 
Hernández Barroso.

Dado en Madrid, a veinte de Abril 
•de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
.

El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

E xcm o. Sr.: E n atención a la  espe- 
c i a l i d a d  d e las circunstancias que con 

curren en los opositores que en la úl
tima convocatoria para el ingreso en 
la Carrera Diplom ática, obtuvieron 
puntuación suíiciente para ser desig
nados por el Tribunal calificador co 
mo aprobados sin plaza, atendiendo 
además a las necesidades del serv icio  
que requieren sean provistas las va
cantes que vayan produciéndose en la 
categoría iflfericM* de dicha Carrera

con personal que tiene ya probada su 
capacidad, y tom ando también en con 
sideración, da-.k) el am plio criterio  
con que el G obierno provisional de la 
República quiere atender la petición, 
de los interesados y cuantas estime 
justas, que en las oposiciones efectua
das en 1929 obtuvo puntuación suíi® 
cíente para peder ingresar en las pri
meramente citadas, un opositor que 
no lom ó parte en éstas, porque d ice  
haber ignorado que hubieran sido 
con voca das;

Sírvase V. E. adoptar las m edidas 
oportunas para que sean considerados 
desde esta fecha com o Secretarios *da 
tercera ciase, en expectativa de des
tino, ios opositores de que Se trata 
por el orden de las puntuaciones que 
obtuvieron y co loca n d o  al. final al ÚL 
timo de que se hace m ención, para que 
ocupen por d icho orden las vacantes 
que ocurran.

Madrid, 20 de Abril de 1931.
A. LERROUX 

Señor Subsecretario de este Minisle*
rio .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

E xcm o. S r .: Vista la Instancia ele-  
vada a este M inisterio por D. José Fé- 
lix Huerta y C alopa, Juez de prim era 
instancia de Segovia, solicitando la 
excedencia, y de conform idad  con  lo  
dispuesto en el artículo 6." del Real 
decreto ele 30 de Septiembre de 1915* 
se le declara en situación de exceden* 
cía .voluntaria.

Madrid, 20 de Abril de 1931.
FERNANDO DE- LOS RIOS 

Señor Presidente de la A udiencia d@
M adrid.

M ISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

E xcm o. Sr.: Aceptada la invitación  
formulada por el Sr. Em bajador de 
Bélgica, para que una representación 
«de jinetes de nuestro E jército asista al 
Concurso H íp ico internacional de Bru
selas, que tendrá lugar del 12 a! 23 de 
Mayo próxim o, el G obierno provisio* 
nal de la República, a mi propuesta* 
se ha servido disponer, que con  la an* 
ticipación  necesaria, m arche al indi* 
cado punto el equipo com puesto pon 
el Teniente Coronel de Caballería, en 
situación de disponible forzoso en la 
cuarta Región, D. Carlos Caballero f¡ 

> Ménde*- com o Jefe del m ism o; Gaoita*
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nes- con cursis tas D. José Cabañil las
Prós per y D. Fernando de la M a corra 
y Carraialá, de] Depósito Central de 
Remonta y Compra: O. Julio García 
Fernández y D. Nemesio Martínez 
Hombre de ia Escuela 4e Equitación 
Militar, acompañados del Picador Mi
litar del referido Depósito, D. Antonio 
García Prieto, con ocho cabal los y 
cuatro palafreneros; haciendo el via
je ei; personal y ganado en territorio 
nacional por cuenta del Estado, y  
concediéndose para los demás gastos 
que se originen, un crédito que en 
ningún caso podrá exceder de 1-7.000 
pesetas, presupuestadas para esta aten
ción, que serán con cargo a! capituló;. 
6;°, artículo 2.°, de la sección 4.a' del 
vigente presupuesto,, de ía partida dé 
100.000 asignadas para esta clase de 
certámenes.

Por ía Intendencia- General Mil s tar 
se librará la expresada cantidad al 
Oficial pagador d:e la Sección de Ca
ballería y Cria Caballar,. Capitán de 
Intendencia D. Martin Vélez del Val, 
quien al terminar el concurso rendirá 
la oportuna cuenta* *

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento- y cumplimiento-. Madrid,. 20 
de Abril de 1031,

MANUEL AZARA
Señor.,-.

M IN IS T E R  DE FOMENTO'

ORDEN
Ilmo. Sr.:La Real orden de 21  de 

ida r-zo del corriente año, dictada para 
establecer normas de provisión de 
¡destinos y  de ascenso en el Cuerpo 
de ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, lo ha sido según su parte ex
positiva asegura,, sobre inspiraciones 
sugeridas por una emoción presenta
da por la Asociación de dicho Cuer
po en el año anterior, encaminada a 
obtener un sistema que eliminase las 
influencias.- personales en menester tan 
delicado como es el de que se trata.

■ No cumpliéndose tal condición en 
la Real orden aludida, prestándose, » 
por el contrario, la interpretación de 
Sus preceptos a determinaciones que 
no satisfacen los anhelos de la justi
cia demandada por el personal de In
genieros de Caminos al servicio del 
Estado, es de absoluta necesidad es
tudiar otras normas que den cumplida 
satisfacción a los intereses públicos 
fcn lo que a materia tan importante se 
refiere, y en tanto que por las Direc
ciones generales correspondientes se 
.¡completa el estudio a que se hace re
ferencia, teniendo en cuenta que la 
«aplicación de la disposición vigente

produciría funestas consecuencias, in
compatibles con los principios de jus
ticia que inspiran al Gobierno de la 
República, este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Qu eda-n sin efecto los precep
tos de la Real orden de 21 de M^rzo- 
del corriente año, publicada en la Ga~ 
íü -t a  d e  M a d r id  del día 24 siguiente, 
dictando normas para la provisión de 
destinos y para los ascensos en el Cuer
po de Ingenieros de Caminos.

2.° Quedan en suspenso los con
cursos de provisión de plazas en di
cho Cuerpo- que se hubieran anuncia
do a virtud de la Real orden que se 
anula,

3.° Los ascensos de Ingenieros 
subalternos a Jefes y de esta catego
ría a inspector se regirán hasta- nue- 
v*a orden por los preceptos vigentes 
con anterioridad a la Real orden de 
21 de Ma rzo último.

4.® Si hasta la publicación de una 
nueva orden para ía provisión de des
tinos el interés de algún servicio re
clamara la provisión urgente de los 
misinos, lo Slewará a cabo este Ministe
rio, publicando la correspondiente dis
posición e n  la G a c e t a .

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 19&L

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señores Directores generales de Obras

públicas y de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carreteras.

MINISTERIO D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDEN

Ilmo, Sr.: De orden del Gobierno 
Provisional de la República se inserta 
la disposición siguiente dictada por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
con fecha 4 del actual :

“ Por las representaciones patronal 
y obrera del ramo de Minería, perte
necientes al Comité paritario interlo
cal de la provincia de León, se for
muló la solicitud de que el Comité 
dicho fuese segregado de la Agrupa
ción Administrativa de Comités de que 
formaba parte y se creara un orga
nismo especial y autónomo, con Mesa 
independiente, ofreciendo sufragar 
para ello el presupuesto de gastos que 
tal Comité particular representase.

Recayó acuerdo en sentido de que 
podía llegarse a la autonomía interesa
da, siendo de cargo de los consiguien
tes patronos el importe del presu
puesto que para subvenir a las aten

ciones del susodicho Comité se fof**
mase por el mismo y fuera aprobado 
por este Ministerio, sin perjuicio de 
que se satisfaciera además por los ex
plotadores de Minas comprendidos en 
la jurisdicción del Comité la cuota 
corporativa establecida.

Cumplidas las condiciones de pre
sentación y aprobación de) presupues- 
to de que se trata, se ha dispuesto que! 
el Comité paritario de Minas de León, 
quede constituido, con carácter inde
pendiente, con las mismas represen
taciones patronal y obrera y jurisdio 
ción actual, y que, por consecuencia*, 
se separe de la Agí-upa ción adminis
trativa de que forma parte.

Lo que participo a V. 1. a los con
siguientes efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO"
Señor Director general del Trabajo,

M IN ISTERIO BE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Joaquín Milans del Bosch 
cese, con fecha de ayer, en el cargo 
de Presidente del Comité Reguladoil 
de la Industria Textil, como Delega
do del Gobierno en e! mismo Comité.

Lo digo a V. !. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 15 dé Abril de 1931,

NI COLAII 
Señor Subsecretario de este Mini&+ 

ferio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En atención al constante desarrollo 
del tráfico marítimo ded puerto de Po
beda y a que en ocasiones existió en 
el mismo la Inspección loca) sanita
ria, cuyo cometido, a partir de la fe
cha de sil supresión, ha venido des
empeñando con carácter honorario y 
gratuito el Médico de dicha localidad 
D. Gerardo González Revilla; esta Di
rección general, haciendo uso denlas 
facultades que la confieren el artícu
lo 8,° del Reglamento orgánico de Sa
nidad exterior, ha tenido a bien res
tablecer la Inspección local sanitaria 
del mencionado puerto y designar pa« 
ra Médico habilitado de Ja misma a! 
expresado D. Gerardo González Re*' 
villa.
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Lo cjtto se linee publico para gene
ra l  conocimiento. Madrid, 20 de Abril 
de 1931.— El Director general,  Marce
lino Pascua*

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Exento. S r . : Examinado el expedien
te y proyecto de defensa de la m ar
gen izquierda del río Guadalquivir en 
las inmediaciones del puente de Lora 
del Río, que .suscrito por el Ingeniero 
Jefe de Yí¿? y Obras de la Compañía 
de Ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y Alicante, con fecha 22 de Junio 
de 1929 remite a la División H idráu
lica del Guadalquivir la tercera Divi
sión de Ferrocariles,

Visto el favorable informe del In
geniero Jefe de la cif»ada División Hi
dráulica:

Resultando que el proyecto de de
fensa que se propone traía de evitar 
la socavación del estribo lado de Se
villa del puente, de Lora de la línea 
Sevilla Córdoba y evitar el posible 
rompimiento  dé! terraplén de acceso 
a dicho estribo por la continua ero
sión que se viene produciendo en la 
ma rge n i zq ni é r da d e 1 r i o :

Resultando que el cauce del río ha 
variado muy notablemente desde la 
construcción del puente y sigue p ro 
duciéndose el ni'sino fenómeno, con ¡ 
más  in tensidad en los últimos años, 
ya que desde I*a fecha de redacción del 
proyecto por la Compañía hasta la de 
confrontación, aproxim adam ente un 
año, ha cedido el terreno al río ap ro 
ximadamente 80 metros en el vértice 
de la curva y li¿i sedimentado, en la 
¡margen opuesta, aproxim adam ente en
frente, 110 metros;

Resultando que anteriorm ente el t ra 
mo de río que nos ocupa tenía una 
alineación sensiblemente recta y ac
tualmente es u»a curva bastante pro
nunciada, con tendencia a continuar  
la .socavación, p roduciendo la del es
tribo del puente, y que se propone en 
el proyecto la defensa de la margen iz- ! 
jquierda por una serie de 17 espigones ! 
de 20 y 30 metros y una coraz,a de 
protección para  rec u b r ir  la margen j 
$ütre espigones; ¡

Resultando que p o r  las modificado- ¡

í nes de! cauce en el período de un año 
se ha observado la intensidad de la 
erosión y su tendencia, por lo que el 
Ingeniero de la División en su deta
llado informe propone la defensa fun
damental de la curva para rectifica
ción del cauce, dirigiéndolo hacia la 
dercha de la isleto y precediéndose 
previamente a la limpia y apertura 
de un canal en sitio conveniente: 

Considerando que los espigones de 
30 metros que se proponían-ya no pue
den cum plir  su objeto por Sa varia
ción del cauce, es procedente la reduc
ción de todos a 20 metros y que los es» 

i pigones números 15-10 al próximo an
terior  y posterior al-estr ibo  no se-an 
de más de 15 metros y su dirección 
paralela a la del puente para evitar en 
lo posible la reducción de sección del 
cauce entre el estribo y la pila y ia 
socavación de ésta:

Considerando que la eficacia de los 
espigones del 2 al 9 inclusive, por la 
construcción de los 18 al 25, que se 
aumentan, puede resultar nula si el 
cauce se desvía por la derecha de la 
isieta, por lo que se debe retrasar su 
construcción hasta ver ios resultados 
que se consiguen:

Considerando que los tipos que se 
proponen de gaviones, los de cimiento 
cilindricos y paralelipédicos, los de la 
superestructura y el enlace de unos y 
otros, asi como la coraza metálica pa
ra la protección de la margen, son los 
tipos más corrientemente empleados 
y por lo tanto admisibles:

Considerando que el proyecto _ ha 
sido sometido a información pública, 
no habiéndose presentado reclamación 
ninguna,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se autorice a la Compañía d e - 
Ferrocarri les de PvL Z. A. para ejecu
ta r  las obras de defensa del puente de 
Azanaque (Lora del Río), en la línea 
de Córdoba a Sevilla, contra el río 
Guadalquivir, con sujeción a las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado por la 
Compañía fechado en 22 de Junio de 
1929, modificándolo con arreglo a las 
indicaciones formuladas en los ante
r iores considerando, a cuyo efecto de
berá someter a la aprobación del Inge
niero Jefe de la División Hidráulica 
del Guadalquivir el proyecto de las 
reformas correspondientes. La misma 
División queda facultada para autori
zar las supresiones de obras o mod.i- | 
fieaciones de detalle cuya convenien
cia  se aprecie duran te  la ejecución».

2.a Las obras de defensa se some
terán a la inspección de la División 
Hidráulica del Guadalquivir debiendo 
la Compañía darle cuenta de su p r in 
cipio y terminación. Una vez termi
nadas, se efectuará un reconocimien
to, levantando acta en la que se haga 
constar que se han cumplido las con
diciones de esta autorización, some
tiéndose dicha acta a la aprobación  
de la Dirección general de Obras pú
blicas,

3.a Las obras empezarán  dentro del 
plazo de seis (6) meses, contados a  
par t i r  de ia fecha en que se notifique 
a la Compañía esta autorización y de
berán quedar terminadas dentro del 
plazo de dos (2) años, a par t i r  de la 
misma fecha.

4.a Antes de comenzar las obras, el 
concesionario deberá depositar a dis
posición de la Dirección general da 
Obras públicas el uno por 100 del Im
porte de las obras que afectan a te
rrenos de dominio público corno fian
za a responder del cumplimiento dé  
estas condiciones y que será devuel
ta una vez aprobada el acia de recep
ción.

5.a Esta autorización se en t iende 
•hecha a titulo precario, dejando 
a salvo el derecho de propiedad y s in  
perjuicio de tercero, debiendo cesar 
por c^usa de utilidad o conveniencia! 
pública, sin que el concesionario ten
ga por ello derecho a indem nización 
alguna.

6.a Se cum plirán  por ¡n Compañía! 
concesionaria Jas Leyes de Protección 
a la Industr ia  Nacional, las del Con
trato y Accidentes del trabajo y dem ás 
de carácter social.

7.a La falta de cumplimiento dá  
cualquiera de estas condiciones dora 
lugar a la caducidad de esta autori
zación.

Y habiendo aceptado el concesiona
rios las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 1,20 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que* 
queda inutilizada en su expediente» 
de orden del Sr. Ministro lo com unico  
a V. E. para su conocimiento, el deí 
interesado, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación^ 
en el Boletín Oficial  de la provincia*

Madrid, 17 de Abril de 1931,— El 
D irector general.  José Salmerón Gar
cía.
Señor Gobernador civil de Sevilla.


